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Manuel Bermúdez Iglesias, en calidad de endosatario en propiedad de Grupo 

Editorial Mundo Niños, presentó demanda ejecutiva contra Mónica Andrea Morales 

García, para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones 

contenidas en el pagaré nro. 880929. 

 

No obstante, se observa que no se indicó la fecha de exigibilidad de la obligación 

de forma clara y expresa en el pagaré, pues únicamente se incorporó el día y el 

mes, sin establecer el año de su vencimiento. Es así que el documento allegado 

como base de la ejecución no reúne los requisitos previstos en el art. 709 del C. Co., 

ni consagrados en el artículo 422 del C.G.P. para que pueda ser tenido como título 

valor con merito ejecutivo, al no contener una obligación exigible. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal, hoy Sesenta 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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